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J SENADO 
~f?llijl CA. DOM !CA.NA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. 15252 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

, ABt 19 

Tengo a bien someter a la aprobación del Congr.eso I'Ja.cio­

nal, por conducto de ese elevado Cuerpo, el adjunto proyecto 

de ley en cuya virtud se concede a la señorita W.:aría Tavárez 

Frías una pensi6n del Estado de quince pesos oro mensuales. 

La citada señorita merece esa ayuda del ~stado por ser 

hija del señor Jos 
/ 

de la Resta urac16n. 

Dios, 

Rafael 
Presidente 

ujil 
la Re 
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~ • ~·J SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DAIX) LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- Se concede una pensión del Es­

tado de quince pesos oro mensuales a la señori 

ta María Tavárez Frías, hija del señor José -

del Pilar Tavárez, soldado en la Guerra de la 

Restauración. 

Art. 2.- Dicha pensión será pagada con 

cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones Ci­

viles de la Ley de Gastos Públicos y se regula 

rá por las disposiciones de la Ley No. 1316, -

del 29 de Diciembre de 1946. 

DADA & & & 
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•J';J SENADO 
R.I Pl/Bl ICA D<lMINICANA 

SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Señores Senadores: 

Los lfienbros de ln Cornisi6n Per11mnente del Tesoro y 

Cr~dito Pdblico hnn examinado los proyectos de ley sometidos 

por el Poder Ejecutivo con :r1ensajes de f'echns 28 de abril y 

5 de muyo, por medio de los cuales se conceden pensiones del 

Estado, da quince pesos oro mensuales, n lns siguientes JJerso ... 

nas, rospecti vnraente: seííori ta Muria Tnvárez Fr!ns, sefiori tus 

Luisa y Fé Duja.rrio Bobndilla:, seííoritas Clara y Hercedes Mi­

randa, seííora Carmela Harn.olejos Vdu. Julián, y seííoritus Do­

mitiln An.alia, l,:1atilde y Ursulina Richiez Bernardino. 

Consideran los firnantes que lus personas mencionadas 

I11ereoen esa ayuda del Estado, por las razones expuestas en los 

correspondientes mensajes, y se perniten reco:r1endnr al Senado 

apruebe dichos proyectos de ley, declarándolos previamente de 

urgencia, pura ser conocidos en la sesión de hoy • 

Mayo 11 de 1949.-

.Agustin Aristy, 
Presidente. 

ti..J,ój 
t!nchez Andujar, 

Secretario. 
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~ .f.,_, SENADO 

REPÚBLICA DOMINICANA 

01.326 

General!si o 
Rafael L. Trujillo Molina 
Presidente de la República, 
Benefactor del Patria. 
SU DESPACHO.-

Ionorable Sefior Presidente: 

Ciudad Trujill 
Distrito d Santo Do in o 

12 de mayo, 1949.-

Tengo l honor de avisar a usted recibo d su m nsaj 

No. 15252, de fecha 28 del me de abril de 1949, y del anexo 

proyecto de ley Por medio del cual se concede a la señorita 

Mar!a Tavárez li'rías una pensión del E t do de quince pe os oro 

ensuales. 

Pláceme participatle que el Senado en su sesión de es­

ta isma f cha probÓ dicho proyecto de ley y lo remitió l 

Cámara de Diputados para los fines constitucionales. 

Saludo & usted con la t'layor consideración y resp to. 

~~4nchel 
Vicepresidente en funcionss. 
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":J SENADO 

Ciudad Trujillo 
Distrito de Santo Domingo 

12 de mayo, 1949.-

Setlor Lic. Porfirio Berrera 
Presidente de la CÚlara de Diputados. 
SU DESPACHO.-

Seftor Presidente: 

• RErÚSllt:A DOMINICANA 

Aprobado por el Senado en su sesión de eata isma 

techa, plác•• reJ11tir a uated, para los fines conatitucio­

nalea, . el proyecto de ley por medio del cual ae concede a 

la aeftorita María Tav&rea Frias una pensión del Estado de 

quince peaos oro Mnaualea. 

Saludo a usted ■uy atentamente. 

/ 
~

,---

Rafael A • ánchez, 
Vicepresi nte en funciones. 
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>P-l SENADO 
¡:I REPÚBLICA DOMINICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 

rt. 2.- Dich 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

H ADO L IGUI T LEY 

onced un p n 

orit r! 

old do t 

, 
p n J. n 

do de quinc p-ao o 

ri , hij d l r Jo# 

Gu rr d l taur ció. 

p ad con o l ndo d -
ion y Jubil cion Oi il 
. ~ 

w.ar p r l · po ·c10 
1 L y d G to Público y r •,,:,,I 

l L o. 131 1 1 29 d Dici 

br d 1946. 

D l S 1 

jillo, Di tr o · 

inic n, 1 doc d{ 

S ion l l cio d 1 n d, Cid 

C pi l d l 

d o d l o 11 no c1 nto 

cu r nt y nu v; o 106 d 1 I p nd nci, 6 l ur • 

ción y 19 l •r d Trujillo • 
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~ -.i.., SE~ADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
PRESIDENCIA 

Núm. U Ü 7 

Lic. 
Rafael Augusto sánchez, 
Vicepresidente del Senado, 
en funciones. 
Ciudad. 

Sefior Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo. 

Aviso a Ud. recibo de su oficio Núm. 
1325, de fecha 12 de mayo en curso, anexo al cual remi­
tió el proyecto de ley por medio del cual se concede una 
pensión del Estado a la señorita María Tavárez Frías, de 
quince pesos oro mensuales. 

Cúmpleme ~articiparle que la Cámara de 
Diputados aprobó en su sesion de esta misma fecha, el re­
ferido proyecto de ley y lo remitió al Poder Ejecutivo 
para los fines indicados en el Art. 37 de la Constitución 
de la República. 

Muy 

ra, 
Cámara de Diputados. 

FB: 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 

Señor 

18227 Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

24 de mayo de 1949 

Presidente del Senado de la Rep~blica, 
Ciudad. 

Distinguido Señor Presidente: 

SENADO 
EPUB Ll4 .\ ')C M IN CANA 

Cúmpleme informarle que la ley del Congreso 
Nacional, en virtud de la cual se concede una pensi~n 
del Estado de quince pesos oro mensuales a la señorita 
María Tavarez Frías, en su calidad de hija del Restau­
rador Jos~ del Pilar Tavarez, ha ,;;¡..i:-uv-uromulgada en fe­
cha 22 del corriente, y registr a bajo el No. 2013. 

trc 
am/pr 

Secretario de Estado de la Presidencia 
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